
 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

El Patronato de Obras e Instalaciones del IPN, considerando contar con un marco normativo actualizado el cual tiene un vínculo con el Estatuto 
Orgánico, la nueva administración termino al 100% la elaboración de un nuevo proyecto del documento en cuestión. El cual está siendo revisado 
por la Titular de la entidad y los Directores de Área Administrativa que integra el POI-IPN. 



 

 

Una vez que se termine la revisión, se presentara a los integrantes de la Junta Directiva del POI-IPN, con objeto de darlo a conocer y que los 
miembros den sus comentarios y/o observaciones correspondientes. Esta actividad se tiene programada llevar a cabo en la próxima sesión de la 
Junta de Gobierno.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


